Sala de Selección Número Cinco mayo 22 de 2008.
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO
Bogotá, D.C.,  veintidós (22) de mayo de dos mil ocho (2008)

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.894.141 al T-1.897.066

T-1.897.068 al T-1.899.837

T-1.899.839 al T-1.899.937

T-1.899.939 al T-1.901.140

T-1.901.142 al T-1.901.711

T-1.901.713 al T-1.902.097

T-1.902.099 al T-1.902.436

T-1.902.438 al T-1.903.647

T-1.903.649 al T-1.904.289

T-1.904.291 al T-1.904.512

T-1.904.514 al T-1.904.647

T-1.904.650 al T-1.904.835

T-1.904.837 al T-1.906.286

T-1.906.288 al T-1.906.538

T-1.906.540 al T-1.907.100

Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-1.865.114

T-1.865.517

T-1.866.319

T-1.866.633

T-1.867.652

T-1.869.048

T-1.869.901

T-1.869.913

T-1.871.232

T-1.874.371

T-1.876.351

T-1.876.370

T-1.876.830

R E S U E L V E
PRIMERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.865.114

T-1.865.517

T-1.866.319

T-1.866.633

T-1.867.652

T-1.869.048

T-1.869.901

T-1.869.913

T-1.871.232

T-1.874.371

T-1.876.351

T-1.876.370

T-1.876.830

SEGUNDO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
	T-1.894.993
	Actor
	Luz Nelida Rojas Chamorro

	T-1.896.021
	Actor
	Blanca Libia Londoño 

	T-1.896.699
	Actor
	María del Rosario Olmos Fajardo

	T-1.896.931
	Actor
	Julio Beltrán Pardo

	T-1.897.014
	Actor
	Sandra Patricia Hoyos Castaño

	T-1.898.300
	Actor
	Sandra Yolena Quiñones Marquinez

	T-1.898.435 
	Actor
	Ilia Luz Díaz Sanjuan

	T-1.898.437
	Actor
	José del Carmen Caro Solaez

	T-1.898.460
	Actor
	Delmira Jiménez Quintero 

	T-1.899.644
	Actor
	María Melida Caycedo Ramírez en representación de su hija Sandra Maritza Caycedo Caycedo

	T-1.900.019
	Actor
	Aurora Herrera García en representación de su hijo Rubén Darío Oviedo Herrera

	T-1.900.206
	Actor
	María del Carmen Herrera Almanza

	T-1.900.262
	Actor
	Raúl Sosa Avellaneda

	T-1.901.616
	Actor
	Rocío Muñoz 

	T-1.902.846
	Actor
	Germán Bautista Serrano

	T-1.902.948
	Actor
	Pedro Antonio Mora en representación de su madre Rosalbina Negro 

	T-1.902.952
	Actor
	Nancy Arciniegas Ojeda

	T-1.902.957
	Actor
	Isabel Cristina Gómez Arias

	T-1.903.604
	Actor
	Mauris Esther Miranda Freyles

	T-1.904.982
	Actor
	Nelson Enrique Sierra Teheran

	T-1.904.983
	Actor
	Eliersa Isabel Tovar Salcedo

	T-1.905.026
	Actor
	María Etelvina Calderón Arango

	T-1.905.134
	Actor
	María Casilda Moncada Quintana

	T-1.905.716
	Actor
	Santiago Hoyos Giraldo

	T-1.905.950
	Actor
	Fabiola Tovar Díaz en representación de su hijo Nikolay Roa Tovar.

	,T-1.906.225
	Actor
	Leydy Jazmín López López


TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veintidós (22) de mayo de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.896.021
	Actor
	Blanca Libia Londoño 

	T-1.905.716
	Actor
	Santiago Hoyos Giraldo


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.900.262
	Actor
	Raúl Sosa Avellaneda


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.899.644
	Actor
	María Melida Caycedo Ramírez en representación de su hija Sandra Maritza Caycedo Caycedo


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.896.699
	Actor
	María del Rosario Olmos Fajardo

	T-1.904.982
	Actor
	Nelson Enrique Sierra Teheran

	T-1.904.983
	Actor
	Eliersa Isabel Tovar Salcedo

	T-1.905.026
	Actor
	María Etelvina Calderón Arango


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.894.993
	Actor
	Luz Nelida Rojas Chamorro

	T-1.898.300
	Actor
	Sandra Yolena Quiñones Marquinez

	T-1.901.616
	Actor
	Rocío Muñoz 

	T-1.906.225
	Actor
	Leydy Jazmín López López

	T-1.902.948
	Actor
	Pedro Antonio Mora en representación de su madre Rosalbina Negro 


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-1.896.931
	Actor
	Julio Beltrán Pardo

	T-1.897.014
	Actor
	Sandra Patricia Hoyos Castaño

	T-1.902.957
	Actor
	Isabel Cristina Gómez Arias

	T-1.903.604
	Actor
	Mauris Esther Miranda Freyles

	T-1.905.950
	Actor
	Fabiola Tovar Díaz en representación de su hijo Nikolay Roa Tovar.


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.898.437
	Actor
	José del Carmen Caro Solaez

	T-1.902.846
	Actor
	Germán Bautista Serrano


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.898.435 
	Actor
	Ilia Luz Díaz Sanjuan

	T-1.898.460
	Actor
	Delmira Jiménez Quintero 

	T-1.900.206
	Actor
	María del Carmen Herrera Almanza

	T-1.902.952
	Actor
	Nancy Arciniegas Ojeda


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.900.019
	Actor
	Aurora Herrera García en representación de su hijo Rubén Darío Oviedo Herrera

	T-1.905.134
	Actor
	María Casilda Moncada Quintana


QUINTO: ACUMULAR entre si los expedientes T-1.894.993, T-1.898.300, T-1.901.616, T-1.906.225 y repartido al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.898.435, T-1.898.460, T-1.900.206, T-1.902.952 repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión 
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.896.699, T-1.904.982, T-1.904.983, T-1.905.026 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.896.931, T-1.897.014, T-1.903.604, T-1.905.950 repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: CORREGIR el Auto dictado por la Sala de Selección Numero Tres el 28 de marzo de 2008, en el cual aparece dentro del rango la insistencia T-1.810.266 y en realidad es la insistencia T-1.810.859.
DECIMO: por la Secretaría General INFÓRMESE a Rubén Darío Londoño Zuluaga que la solicitud de nulidad contra la decisión de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Manizales fue rechazada por improcedente por carecer de competencia la Sala de Selección para adoptar una decisión sobre su solicitud. 
DÉCIMO PRIMERO: DEVOLVER los expedientes: (a) T-1.898.012, accionante: Maria Bibiana Mónica Escobar Perdomo, a la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia; (b) T-1.898.959, accionante: Clara Patricia Pérez, al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia.
DECIMO SEGUNDO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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